
 
 
Cláusulas de Inscripción ro75 training center 
 
1.- Que de producirse alguna modificación en el contenido del programa o alguna sustitución 
de profesores, por causas de fuerza mayor, estará garantizado por la institución el mismo nivel 
académico y de calidad de la convocatoria previa, y en consecuencia acepto dicha modificación 
y/o sustitución. 

2.- Que los productos finales del taller, al ser una obra colectiva, los derechos sobre el proyecto  
serán otorgados a favor de rofilms S.A de C.V. de modo que esta pueda reproducir los 
materiales de la manera que considere conveniente. 

3.-Que el fumar e ingerir bebidas alcohólicas dentro del salón de clases queda prohibido.  

4.- Que al faltar a dos sesiones del taller implicará la baja automática del mismo. 

5.- Que el hacer  uso de cualquier equipo de cómputo, impresión, copiado, fax (con la salvedad 
de los destinados al curso o taller al que se está inscrito) o teléfono propiedad de ro75 training 
center o Sede Itinerante en turno, queda prohibido. 

6.- Que ro75 training center queda liberado de cualquier responsabilidad en caso de accidente 
que sucediera a mi persona durante mi estadía en el Taller. 

7.- Que el dinero abonado previamente por mí, por concepto de Tasas de Matrícula, no se me 
reintegrará de no poder asistir al Curso o Taller por causas propias. 

8.- Que para el caso de cheques devueltos se aplicará el artículo 193 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito: “el librador del cheque presentado en tiempo y no pagado, 
por causa imputada al propio librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le 
ocasione. En ningún caso, la indemnización será menor al 20% del valor del cheque”. 

9.- Que cada cheque rebotado causará, adicionalmente al 20%, un 10% de recargo por no 
haberse pagado la inscripción dentro del tiempo establecido. 

10.- Que el rescate del cheque devuelto se efectuará mediante cheque certificado o de caja, 
liquidando simultáneamente la multa correspondiente: 20% del valor del cheque más los  
recargos del 10% por atraso de pago. 

 
 
 


